














































































































Pachuca Hidalgo a 19 de febrero de 2021 
 
 
 
Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
Presente. 
 
 
Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como  se establezca en el Acuerdo correspondiente: 
 
 

Cargo / Puesto Adscripción  

 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis de Junta Distrital Ejecutiva 

 

Distrito 01 en el estado de México, con cabecera 

en Jilotepec de Andrés Molina Enríquez 

 
Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

 
 

Protesto lo necesario 
 
 
 
 

_____________________________ 

C. Jade Roxana Guzman Rangel 
 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Guadalupe, Zacatecas a 20 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesto Adscripción 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 03 en el estado de Yucatán con cabecera 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva en Mérida 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 



Lic. Ma del Refugio García lópez 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

T oluca, México, 20 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artlculos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del lnstff uto Nacional Electoral, asi como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del lnstffuto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesto Adscripción 

Jefe I Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 35 en el estado de México con cabecera 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva en T enancingo de Degollado 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Ma12f.~ Casillas 



• 

Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

• 

Matamoros Tamaulipas, 20 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto 
tal como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que 
se precisa a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al 
mismo, tal como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesto Adscripción 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 04 en el estado de San Luis Potosí, con 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva cabecera en Ciudad Valles 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al 
efecto se dicte. 

Protesto lo necesario 

• 
Luis Efrain Cortes Gamiño 



Lic. Ma del Refugio Garcia López 
Directora Ejecut1va del Se,vicio 
Profesional EJectoral Nacional 
Ptttente. 

T uxtla Gvtiérre:, Chiapas, 20 de febrero de 2021 

Cooll.manenlt>tnlos.-ticUos 1~y 161 delEsta::Ao~ServidoProtesionaJBedoralN~y 
del pers0t1al de lf R,ma ~ (EstaMD anterio,); $in embar9C). --al C-1SO ~ 181 
ecm::, lo pre-."é ef tenslt0rio Deci'IYJ reveno c1s1 EsiatlA:l Que lle publí:ado en d 0mo O0cial de ta 
Feóero;i;n ~ 23 de~ de 2020; ~ 68, 7~ n y 111 de los ,._..,_,,, dEI COOO,,,o - </El 
$Mm Ptofe.sional EJeetor,I N'1eiOtlll del SiStMil cW Wl'itno N~ 8ect«ai, asl c:om::1 por lo 
<iSpue:st, en los m,merales 10 y 11 <Se la TetrocJ Etapa: Ulizac.o'I de• USta d& ReseMJ, '°'"'"'°"-ala Ten:.-.Fase de i, Stg.,nd,-oóa de/Cooalrso-1019-IOW de 
~p;Nl()(.Vf)IJlplaz&Svac:ar1\'esettwgosdel~Plo!csionaJE/edlxalNacionald(!IJ$i$..léma 
del~ N,x;io,¡i'JI Ettdoral. con'AJnioo a us:.ed ni ACEPTACIÓN al cargo/ puesa> Que se l)(eeiS.a 
a CO!mnuacióc\, as! oomo 1 18 techa 6e ingreso pa-a ~ la:S ~ inhcrcl'ltts a rrism:,, !al 
ceroo $e establezca en el ;e~ CQC'l'espcc'ldier.tc: 

Já I Jefa de Oticln:. de Scgumemo y OistntoOSenet~oecr.as.. coneabecefa 
Anll,l, de J,.,,.Oislrltal Ejeculiva en S,,, ~<lelas casas. 

Asirisrro. rehero que ~ les lcmioos qu& ~1\92 a tien ijar el lns!IMo Hac:í>Mi l3eell:ri, 
respe:oodclooslgoaeion<lelas--q.,eei(la)SUSQÍIO(a)CO<"<lmpauo 
agoo pues;) y no por U"il ~espeó$ca. i)OI' lo Que astrnrera~ que 8' ek!O .. -. 

Protesto lo necesario 

Rlcaroo Ramos Pwl'> 



Ciudad de México, 20 de febrero de 2021 

Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que se precisa 
a continuación, así como a la· fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesto Adscripción 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 02 en el estado de Querétaro, con 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva cabecera en San Juan del Río 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Hugo García Mendoza 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

CDMX, 20 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior) ; sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5~ 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva en Salina Cruz 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Ricardo Tadeo Ramos Salazar 
., 



~ Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Cedral, S.L.P., 20 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesto Adscripción 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 01 en el estado de San Luis Potosi, con 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva cabecera en Matehuala. 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Julio César Castillo Valerio. 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

(Acámbaro), 20 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo, Puesto - Adscripción 
r 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 03 en el estado de Nayarit, con cabecera 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva en Compostela 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción especifica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Julián Guerrero Júarez 



1 ir. M::1 riAI RAfllnin n::1rr.í::1 1 nnA7 - ·-· -·-- --· ... ---~-- - -- -·- -- ,---
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Pachuca de Soto, Hgo; 20 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del lnstftuto Nacional Electoral, comunico a usted mí ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se esiabíezca en eí Ácueráo corresponáienie: 

Cargo / Puesto 
1 

Adscripción 

1 Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 02 en el estado de Yucatán, con cabecera 1 

1 Análisis de Junta Dístrital Ejecutiva I en Progreso 1 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
SP. el ir.tP.. 



Umán, Yucatán; 20 de febrero de 2021 
 
 
 
Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio  
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 
 
 
Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como  se establezca en el Acuerdo correspondiente: 
 
 

Cargo / Puesto Adscripción  

 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis de Junta Distrital Ejecutiva 

 

Distrito 05 en el estado de Coahuila, con cabecera 

en Torreón 

 
Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

 
 

 
Protesto lo necesario 

 
 
 
 

________________________ 
JUAN PABLO MIKI LOPEZ ZENTELLA 

 



Mérida, Yucatán, a 20 de febrero de 2021 
 
 
 
Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio  
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 
 
 
Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto 
tal como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que 
se precisa a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al 
mismo, tal como  se establezca en el Acuerdo correspondiente: 
 
 

Cargo / Puesto Adscripción  

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva 

Distrito 01, en el estado de Chiapas, con 
cabecera en Palenque.  

 

 
Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al 
efecto se dicte. 
 

Protesto lo necesario 

 
_______________________ 
Juan Emilio Carrillo González 

	



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 20 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesto - ., 
Adscripción - - -

' - ·-- "' 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 05 en el estado de 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva Sonora, con cabecera en Hermosillo 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Toluca de Lerdo, a 20 de febrero de 2021 

Con fundamento én los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos de/ Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo I Puesto Adscripcióo 

Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Distrito 03 en el estado de Sonora, con cabecera 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva en Hermosillo 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 



• 

Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Zumpango Estado de Mexico, 21 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto 
tal como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que 
se precisa a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al 
mismo, tal como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

;~ 

' 

" .,· '< -~ .• - • . " 
. . 

Jefa / Jefe de Oficina de Seguimiento y Distrito 12 en el estado de Chiapas, con 
Análisis cabecera en T apachula 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al 
efecto se dicte. 

Protesto lo necesario 

(Nombre completo y firmq él\.(tógrafª de la p~rsona aspirant~) 

• 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

. Ciudad de México, 21 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto 
tal como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que 
se precisa a continuación, así como a la fecha _de ingreso para asumir las funciones inherentes al 
mismo, tal como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Jefa / Jefe de Oficina de Seguimiento y Distrito 09 en el estado de Nuevo León, con 
Análisis cabecera en Linares 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al 
efecto se dicte. 

Protesto lo necesario 

Leonardo lván Martínez Vázque~ 

" 



 

Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Torreón, Coahuila, 21 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesto Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis Distrito 01 en el estado de Coahuila, con cabecera 
en Piedras Negras 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Amon Ra Fuentes Limones 



Salvatierra, Gto., 21 de febrero de 2021 

Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Célrgc>./Puesto Adscripción - 1 

Jefa / Jefe de Oficina de Seguimiento y Distrito 1 O en el estado de Chiapas, con cabecera 
Análisis en Villaflores 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

(Nombre completo y firma autógrafa de la persona asp1 ante) 
Martín García Flores 



 

 

 

 

ABOGADA / ABOGADO RESOLUTOR JUNIOR 

 

 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
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Instituto Nacional Electoral 
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Lic. Ma del Refugio García López 

Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

Presente. 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del SeNicio Profesional Electoral Nacional y 

del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 

como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 

SeNício Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 

dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 

correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 

ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 

del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 

a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 

como se establezca, en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesto Adscripción 

Abogado/ Abogada Resolutor Junior Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el lnstitu_to Nacional E,lectoral, 

respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que ~l ~la) suscnt~(a) ~oncurse por un 

cargo O puesto y no ,por una adscripción específica, por lo que asum,re la determ1nac1on que al efecto 

se dicte. 

• 
Protesto lo necesario 

Diana Lucero López López 



 

 

 

 

ABOGADA / ABOGADO RESOLUTOR SENIOR 

 

 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

 

 

  

. INE 
Instituto Nacional Electoral 

• • • • Concurso 
• · • ~ . . l'fl Público ~ - -~. •. . . 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo/ Puesto Adscripción 

Abogado / Abogada Resolutor Senior Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

aricela Barrera Gámez 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesta- ~ -

Abogado Resolutor Senior 

Adscripción 

Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Em 



 Amecameca, Estado de México, 17 de febrero de 2021 

Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto 
tal como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que 
se precisa a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al 
mismo, tal como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo / Puesto Adscripción 

Abogado / Abogada Resolutor Senior Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que la suscrita concursé por un cargo 
o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto se 
dicte. 

Protesto lo necesario 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo/ Puesto Adlcripci6n 

Abogado/ Abogada Resolutor Senior Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el suscrito concursé por un cargo o 
puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto se dicte. 

Protesto lo necesario 

Yosafat Guerrero Flores 



Lic. Ma del Refugio Garc,a López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

(Ciudad de Mcxico~ t7 de f brcro d 2021 

Con fundamento en los él'tícubs 148 y 16 l de Estatuto del Serv,cio Profos1cnal Electoral Nscionef Y 
del personal de la Rams Adm111istrativa (Estatuto anteríor); sin embargo, aplicable .11 ca'30 cor1cu)to 
tal como lo preve el transitorio Dec1mo noveno del Estatuto que fue publicado en el Oiarto Oficial de 
la Federacion el 23 de Jubo de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineam,enfos del Concurso Público úaf 
Servicio Profesional Electora/ Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, as1 como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de fe Lista de Re5erva 
correspondiente a ~a Tercera Fase de la Segunda Ccnvocatoria del Concurso Pubhco 2019-2020 do 
ingreso ptra ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mí ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que 
se precisa a continuación, asi como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al 
mismo. tal como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Abogado / Abogada Resolutor Senior Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito{a) concursé por un 
cargo O puesto y no por una adscripción especifica, por lo que asumiré la detenninación que al 
efecto se dicte. 

Protesto lo necesario 



Lic. Ma del Refugio García Lópex 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profe ional Electoral Nacional 
Presente. 

Aplzaco, Tlaxcala a 17 d f br ro da 2021 

Con fundamento en lo artlculos 148 y 161 del statuto del rviclo Profe íonal Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior) ; sin embargo, aplicabl al ca o concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del statuto que fue publicado n el Diario Oficial d la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, a I como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utíllzacíón de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019~2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que s precisa 
a continuación, asl como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo/ Puesto Adecrlpclón 

Abogado / Abogada Resolutor Senior Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral 
respecto de la asignación de las ~ds?ripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por u~ 
cargo o puesto y no por una adscnpc16n especifica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Alfredo Emmanuel García Fonseca 

Escaneado con CamScanner 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la · 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de ReseNa, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Abogado Resolutor Senior Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción especifica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Alejandro Franco Santillán 



Lic. Ma del Refugio Garcla López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de Méx1co, 17 de febrero de 2021 

Con fundamento en los articulos 148 y 161 del Estatuto del Swício Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior}; sin embargo, aplicable al caso coocreto 
tal como lo prevé el transílorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diaño Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Páblfco del 
Servício Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, asi como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Ufl/fzación de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la liercera Fase de la Segunda Convocatoria de! Concurso Púbúco 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Efectora/, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que 
se precisa a continuación, asi como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al 
mismo, tal como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo/ Puesto 1 ,, 

Abogado/ Abogada Resolutor Senior 

Adscripción 

Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el lnsU!uto Nacional Electora' 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el suscrito concursé por un cargo 
o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto se 
dicte. 

Protesto lo necesario 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

San Juan del Río, Querétaro, 17 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del persona/ de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto 
tal como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electora/ Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electora/ , así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN. al cargo/ puesto que 
se precisa a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al 
mismo, tal como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

CalllOIPueslo 
.. -e- ~ 

Abogado / Abogada Resolutor Senior Unidad Técnica de Fiscalización 
Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al 
efecto se dicte. 

Protesto lo necesario 

Nahum Morelos Hernández 
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Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

(Ciudad), 19 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Uneamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Usta de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo/ Puesto Adscripción 

Auditora / Auditor Senior (Junta Local Unidad Técnica de Fiscalización 
Ejecutiva) 

Yucatán 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Cuernavaca, Morelos, 19 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del SeNícío Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Uneamientos del Concurso Público del 
SeNicio Profesional Électoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de ReseNa, 
Gorrespondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del SeNicío Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo I Puesto Adscripción 

Auditora / Auditor Senior (Junta Local Unidad Técnica de Fiscalización 
Ejecutiva) 

Jalisco 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Eder Javier Aguilar Guzmán 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Villahermosa, Tabasco 19 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Cargo/ Puesto Adscripción 
.,, ' 

Auditor Senior (Junta Local Ejecutiva) Unidad Técnica de Fiscalización 

Jalisco 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 



Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Durango, Dgo. 19 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artículos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del persona: de 13 Rama Administr3tiva (Estatuto anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto tal 
como lo prrvé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en los numerales 10 y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
del Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo/ puesto que se precisa 
a continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

l.íB'l)9 / Puesto 

AJditoia / Auditor Senior Junta Local 
Ejecutiva Ourango 

Unidad Técnica de Fiscalización 

Ciudad de México 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones, considerando que el (la) suscrito(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al efecto 
se dicte. 

Protesto lo necesario 

Sergio lván Hernández Esquive! 



Lic. Ma del Refugio Garcia López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Chihuahua, Chih., 20 de febrero de 2021 

Con fundamento en los artlculos 148 y 161 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional Y 
del personal de la Rama Administrativa (Estatulo anterior); sin embargo, aplicable al caso concreto 
tal como lo prevé el transitorio Décimo noveno del Estatuto que fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2020; 5, 69, 75, 77 y 78 de los Lineamientos del Concurso Público del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, asl como por lo 
dispuesto en los numerales 1 O y 11 de la Tercera Etapa: Utilización de la Lista de Reserva, 
correspondiente a la Tercera Fase de la Segunda Convocatoria del Concurso Público 2019-2020 de 
Ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del lnstítuto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN, al cargo / puesto que 
se precisa a continuación, asl como a la fecha de ingreso para asumir las funciones Inherentes al 
mismo, tal como se establezca en el Acuerdo correspondiente: 

Auditora / Auditor Senior (Junta Local 
Eieculiva 

Unidad Técnica de Rscalización 
Chihuahua 

Asimismo, reitero que aceptaré los términos que tenga a bien fijar el Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la asignación de las adscripciones. considerando que el (la) suscrlto(a) concursé por un 
cargo o puesto y no por una adscripción específica, por lo que asumiré la determinación que al 
efecto se dlcte. 

Protesto 1 

Carlos Alejandr Yañez Ramlrez 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{ "type": "Document", "isBackSide": false }



